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SUSTITUCIÓN DE PODER || RAD. 2024-00002 || DEMANDANTES: LORENA ARCILA JENAO Y OTROS ||
DEMANDADOS: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS

Desde Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>
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CC camilaortiz2797@gmail.com <camilaortiz2797@gmail.com>
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No suele recibir correo electrónico de anamariabaronmendoza@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.       S.           D.

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: LORENA ARCILA JENAO Y OTROS

DEMANDADOS: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS

RADICADO:  760013103007-2024-00002-00
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER
 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de
la Tarjeta Profesional No. 265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de apoderada especial de del INSTITUTO RELIGIOSO SAN JOSE DE GERONA, entidad
de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS,
debidamente reconocido dentro del proceso referenciado, de manera respetuosa presento
al despacho SUSTITUCIÓN DE PODER a la profesional del derecho, Dra. MARÍA CAMILA
AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.094.369
de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 347.291 del C.S. de la J., para que de
acuerdo con el mandato a mi conferido, asuma la representación y defensa de los intereses
de la Clínica Palmira S.A., de acuerdo con lo contenido en el Art. 74 y ss del C.G.P., e
intervenga en todo el trámite del referido proceso.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cordialmente, 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA

C.C. 1.019.077.502

T.P. 265.684



MFJ 
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.       S.    D. 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: LORENA ARCILA JENAO Y OTROS 

DEMANDADOS: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS 

RADICADO:  760013103007-2024-00002-00 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

calidad de apoderada especial de del INSTITUTO RELIGIOSO SAN JOSE DE GERONA, entidad 

de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, 

debidamente reconocido dentro del proceso referenciado, de manera respetuosa presento 

al despacho SUSTITUCIÓN DE PODER a la profesional del derecho, Dra. MARÍA CAMILA 

AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.094.369 

de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 347.291 del C.S. de la J., para que de 

acuerdo con el mandato a mi conferido, asuma la representación y defensa de los intereses 

de la Clínica Palmira S.A., de acuerdo con lo contenido en el Art. 74 y ss del C.G.P., e intervenga 

en todo el trámite del referido proceso. 

 

La abogada MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ cuenta con dirección electrónica para 

notificaciones camilaortiz2797@gmail.com , queda investida con las facultades generales 

señaladas en la ley y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 

renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de 

su gestión, en calidad de apoderada de la aseguradora. 

 

Atentamente,   

 

 

Acepto, 

 

 

 
MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

C.C. No. 1.016.094.369 de Bogotá. 

mailto:j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:camilaortiz2797@gmail.com


MFJ 
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T.P. No. 347.291 del C.S. de la J.  

 


